
 
 
 
 

 
 

I. Unidad Administrativa: Delegación Federal de la SEMARNAT en 
Guerrero. 

 
II. Identificación del documento: Versión pública de la Autorización de 

Centros de Almacenamiento y Transformación de Materias Primas 
Forestales (SEMARNAT-03-040). Bitácora: 12/N2-0135/08/17. 

 
III. Partes o secciones clasificadas: Página 1 de 5, Dirección particular de 

personas físicas y el código QR de respuesta rápida. 
 
IV. Fundamento legal y razones: La clasificación de la información 

confidencial se realiza con fundamento en los Artículos 113, Fracción I de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 116 
primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. Razones y circunstancias que motivaron a la 
misma: Por tratarse de datos personales concernientes a una persona 
física identificada e identificable. 

 
 
 
 
 
 
V. Firma del titular: M.V.Z. Martín Vargas Prieto 

 
 
 
VI. Fecha de clasificación: Versión pública aprobada en la sesión celebrada 

el 09 de octubre de 2017. Número del acta de sesión del Comité: 
Mediante la Resolución contenida en el Acta No. 436/2017. 














